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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdetrs y anuncios que hayan de insertarse en los BO- I Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pese-
letines oficiales se han de mandar al Jete Político respectivo, ] tas mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al se-
por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados pe- j rnestre V 12 por un año.

Particulares.
—

En esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas men-
BÉLsuales: fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre. 24 al y48 ai ¡'ño.

Anuncios oficiales de pago, línea
MiI iI I i I iI III

s""pül"üc1ítoa"o!''aLos días, exceptó los domingos
o fracción 0,50 pesetas

1,00 »
•

*********j^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B^^Bii iiImil in ii ii i1 1ii nuil in IIniini i n li \ un ni n i n l I I
i derecha. !letín, calle de Peligros, 3, entlo. dcha.— Fuera de esta capital, directa-

teléfono 2931 imente, por medio de carta, a la Administración, con inclusión del im-
DEDIEZ A DOCE YDE TRES A SEIS í porte del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

ídem particulares, línea ó fracción

Número suelto, 50 eéntimos

PARTE OFICIAL cretaría municipal, de conformidad a
lo que el art. 7.°delcitado (Reglamento)
decreto determina.

TALAMANCADE JARAMA TESORERÍA de hacienda
. Se halla terminado y expuesto al pú-

blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, el
padrón industrial de esta villa,que de-
termina el art. 62 y 63 del vigente Re-
glamento de la contribución industrial,
a fin de oir reclamaciones, pues trans-
currido dicho plazo, no se admitirá
ninguna.

DE LA DE LA

PROVlNCI/t DE MfiDRJD?re$¡B«ncia fie! Consejo fie Ministros Valverde, 18 Septiembre de 1917

ElAlcalde,
P. O.y A.

Gabino Fraile
IMPUESTO DE TIMBRE SOBRE

ESPECTÁCULOS PÚBLICOSSu Majestad elRey Don Alfonso XIII

(q.D.g.), Su Majestad la Reina Doña
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias e Infantes, conti-

(Núm. 3.884.)
Año de 1917.

HORTALEZA Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia
siguiente:

núan sin novedad en su importante sa-
lud.

D. Eduardo Núñez Marqués, Alcalde Talamanca de Jarama, a 19 de Sep-
tiembre de 1917.

de esta villa de Hortaleza
Hago saber: Que ha sido formado el

padrón industrial de este término mu-
nicipal, comprensivo por calles, plazas
y demás vías, siguiendo la numeración
correlativa de los edificios o locales, de
las personas que ejercen en el mismo
término profesiones, artes u oficios,
industrias o comercio, con expresión
de la tarifa, clase y númeio en que
debe estar comprendida la industria o

la exención, quedando el mencionado
documento expuesto al público por el
plazo de ocho días eh la Secretaría
municipal.

El Alcalde,
Teodoro Sanz

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de laInstrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su^
jetos a dicha tributación, en Madrid,
que pertenecen a la Zona Timbre, Em-«
presa del Teatro de Price, D. Fermin
P. Menéndez Maturana.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas d

*
la Augusta Real Fa- (iíúm. 3.839.)

milia
ESTREMERA

AYUNTAMIENTO Se halla formado el padrón de la
Contribución industrial de este térmi-
no municipal y queda expuesto al pú-
blico por término de ocho días para
oir reclamaciones en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

VENTURADA En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíqueseesta pro-
videncia en el Boletín Oficial de la
provincia y entregúese a la acción eje-
cutiva los respectivos valores, previos
los requisitos correspondientes.

Formado el padrón industrial de este
término, en cumplimiento de los ar-
tículos l.° y 2.° del Real decreto de 23
de Febrero de 1893, se halla de mani-
fiesto en esta Secretaría de Ayunta-
miento por espacio de ocho días para
oir reclamaciones, de conformidad al
artículo 7.° de dicho Real decreto.

Estremera, a 18 de Septiembre de
1917

El Alcalde,
Julián MartínezHortaleza, a 19 de Septiembre de

1917. (Núm. 3.890.) Lo que se hace público, en confor-
midad de loprevenido en dicho artícu-El Alcalde,

Eduardo Núñez
(Núm. 3.885.)

VENTURADA lo 51
Venturada, 18 de Septiembre de 1917

ElAlcalde,
Vicente Cid.

Madrid, 2 de Octubre de 1917.
El Tesorero de Hacienda,

José M.a Antelo.
Se halla terminado y expuesto al pú-

blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días

para oir reclamaciones, el presupuesto
municipal ordinario formado para el
próximo año de 1918.

GALAPAGAR

(Núm. 3.883.) Se halla terminado y expuesto al pú-
blico por término de ocho días, en la

Secretaría de este Ayuntamiento, para

oir reclamaciones, elpadrón industrial
de este término.

VALVERDE IMPUESTO DE DERECHOS REALES

Don Pedro de las Heras Ruiz, Alcalde
Constitucional de esta villa de Vai-

Pjr la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia
siguiente:

Venturada, 18 de Septiembre de 1917
ElAlcalde,

Vicente Cid.
Galapagar, 19 de Septiembre de 1917

ElAlcalde,
Gerónimo Allesquilla

verde
(Núm. 3.891.) De conformidad con lodispuesto en

el artículo 50 de laInstrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio y recargo de
5 por 100 sobre el importe de sus des-
cubiertos, a los contribuyentes sujetos

a dicha tributación en Madrid, que per-
tenece a la Zona cuarta, D. Andrés
Montiel López.

Hago saber: Que en cumplimiento de
los artículos 1.° y 2.° del Real decreto
de 23 de Febrero de 1893, ha sido for-
mado el padrón industrial de este tér-
mino, comprensivo por calles, plazas y
demás vías públicas, siguiendo la nu-

meración correlativa de. los edificios o
locales de las personas que ejercen en
elmismo término, profesiones, artes u
oficios, industrias o comercio, con ex-
presión de la tarifa, clase y numero en
<ine debe estar comprendida la indus-
tria o la exención, quedando el men-
cionado documento expuesto al públi-
co por el plazo de ocho días en la Se-

(Núm. 3.886.)
CABANILLAS DE LA SIERRA

TITULCIA Al objeto de oir reclamaciones, y
después de cumplirlos los requisitos le-
gales, queda expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por

el plazo de quince días, elproyecto del
presupuesto ordinario de este munici-
pio para el año próximo de 1918.

Cabanillas, 19 de Septiembre de 1917.
El Alcalde,

Vicente de Guzmán.

El padrón industrial de este térmi-
no, formado para el próximo año de
1918, se' halla de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días, a los efectos
reglamentarios.

En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Titulcia,20 de Septiembre de 1917.. El Alcalde,
Gregorio García,

(Núm. 3.888.) (Núm. 3.892.)
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a tres de Agosto de mil novecienti subasta, o sean ochentay doa
milquinientas pesetas para la
primera finca, sesenta mil pese.
tas para la segunda, ciento trein-
ta y ocho milsetecientas cincuen-
ta pesetas para la tercera, y
ciento sesenta y un mildoscien-
tas cincuenta pesetas pan ia
cuarta.

Sa las posturas fueren inferiores al
tipo de la segunda subasta, qUe
es el indicado, £e observará lo
prevenido en la regla doce del
artículo ciento treinta y uno ci-
tado.

Lo que se hace público, en conformi-
dad de lo prevenido en dicho artículo
51.

UNIVERSIDAD
diecisiete.En la villay corte de Madrid, a trein-

ta y uno de Juliode mil novecientos
diecisiete, el señor don José Manuel
Puebla y Aguirre, Magistrado de Au-
diencia Territorial y Juez de primera
instancia del distrito de la Universidad
de esta Capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía., promovidos por don
Manuel y doña Pilar,Menacho Peirón,
doña Balbina Moner Quintana, ésta
como legal representante de su hijo,
menor de edad, don. Eduardo Menacho
Moner, y don Antonio Menacho Snaña,
todos vecinos de Barcelona, casado, sol-
tera, viudo y soltero, respectivamente,
mayores de edad, doctor en Medicina
y Cirugía el primero; sin profesión la
segunda y tercera, y médico el cuarto;
representados por elProcurador don
Manuel Brú del Hierro y defendidos
por el Abogado don Emilio Llasera
primero, y después por don Cabios
María Brú López, con don Melitón
Echevarría, don Víctor Collado y doña

'

Manuela Echevarría o sus sucesores o
causah ablentes como de que hubieren
fallecido, que se hallan declarados en

.rebeldía, habiendo sido parte el Minis-
terio Fiscal, sobre que se declare, son
propiedad de los demandantes en la
proporción que se indica, los valores
que se encuentran depositados en la
Caja general de Depósitos, compren-
didos en el resguardode dicho Centro,
señalado actualmente con losnúmeros
197.799 de entrada, y 59.555 de regis-
tro, acordando les sea entregado por.
referida Caja con los intereses no per-
cibidos una vez que queden libres de
la responsabilidad o fianza para que
fué constituido el depósito.

MI ElSecretario,
P.'S.

Pablo Gómez Francés.
Madrid, .5 de Octubre de 1917.

El Tesorero de Hacienda,
José María Antelo. "J (A.—515.)

UNIVESSIDAD

Providencias judiciales En virtud de providencia dictada en
diez del actual por el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de la Uni-
versidad en los autos seguidos por
el procedimiento sumario del artículo
ciento treinta y uno de la Ley hipote-
caria a instancia del Procurador don
Manuel Brú, en. nombre del Baiico de
España, contra don Francisco de Asís
Oscoz Morales, se ponen en venta en
pública subasta, por tercera vez, sin
sujeción a tipo, y término de veinte
días, las fincas hipotecadas, que son las

Juzgados de 1.a instancia

UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Juzga-
do de primera instancia _del distrito de
la Universidad de esta Corte, dictada
con fecha trece del actual, en el expe-
diente promovido por don Gregorio de
Ángulo yGarcía, sobre declaración de
ausencia de su hijo don Jaime de Ángu-

lo y Mayo, por hallarse en ignorado
paradero; y por lotanto que se le nom-
bre representante legal para que en su

Los autos y las certificaciones de
los tres Registradores de la Pro-
piedad de esta Corte, a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador .acepta como
bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores
y las preferentes al crédito del
Banco de España, continuarán
subsistentes, entendiéndose qua
el rematante las acepta y queda
subroga de en las responsabilida-
des de los mismos, sin destinarse
a su áxtinciónel precio del re-
mate.

siguientes:
La casa número catorce moderno,

cincuenta antiguo, de la calle de
la Aduana de esta Corte; linda al
Norte con dicha calle; al Oeste y
Sur, con la casa número doce, y
al Este con la número dieciséis;
el solar de la finca tiene forma de
un trapezoide yuna superficie de
seiscientos metros cuadrados y
cuarenta y dos decímetros.

La casa número siete moderno de
la calle de Eguiláz, de esta Corte;
.linda al Norte con lanúmero sie-
te duplicado; al Sur, con la nú-
mero cinco de dicha calle y con

nombre yrepresentación acepte el le-
gado que le hizo su tía doña Magdalena
Sayo de laPuente, en su último testa-
mento, consistente en una participa-
ción proindiviso o sea una undécima
parte en la mitad de la casa número
tres de la Plaza de la Cebada, de esta
capifal, con las obligaciones impuestas
por la testadora, y otorgue con los de-
más legatarios o separadamente y con
los albaceas de la misma la escritura
sobre entrega del legado yejerza d;cho
cargo con las demás facultades inhe-
rentes al mismo, para el que se propo-
ne a don José Maeso yMundiel, habién-
dose cumplido con lo que prescriben
los artículos dos mil treinta *y uno al
dos mil treinta y tres de la Ley de En-
juiciamiento civil,de conformidad con
el dos miltreinta ycuatro, se llama por
este segundo edicto, que se insertará en
la «Gaceta de Madrid» y en el Boletín
Oficia.l de la provincia, al ausente don
Jaime de Ángulo y Mavo, hijo legítimo
de don Gregorio y doña Isabel, nacido
en la ciudad de París el veintidós de
Enero de milochocientos ochenta y sie-
te, de estado soltero, y a los que se
crean con derecho a la administración
de sus bienes, si el don Jaime no repre-
sentare, para que dentro del término de
dos meses comparezcan a ejercitar su
derecho, verificándolo con los corres-
pondientes "documentos que lo acredi-
ten, bajo apercibimiento de lo que haya
lugar; haciéndose constar que durante
el plazo de la publicación de los prime-
ros edictos hasta él día de hoy, persona
alguna niel ausente don Jaime Ángulo
Mayo, ha comparecido en autos a ejer-
citar su derecho.

Madrid, doce de Octubre de mil no-
vecientos diecisiete.'

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

la número siete de la de Sagasta;
al Este, con la calle ele Eguilaz y
al Oeste con solar número seis
de la de.Luchana; el solar de esta
finca tiene forma de un polígono
irregular de seis lados y una su-
perficie de doscientos cuarenta y
un metros cuadrados treinta, y
siete decímetros.

José Manuel Puebla.

\u25a0^^^\u25a0^H El Secretario,
Unzueta.

B(A.—
C3^13(

Don José María Apariei
Oficial de Sala de la Audiencia Pro-
vincial y Territorial de Madrid.

Certifico :

FALLO

Que destinando la demanda promo-
vida en estos autos por el Procurador
don Manuel Bru del Hierro en nombre
de don Manuel y doña Pilar Menacho
Peñón, doña Balbina Moner Quinta-
na, ésta como legal representante de
su hijo menor de edad don Eduardo
Menacho Moner y don Antonio Menacho

La casa número treinta y tres pro-
visional, hoycincuenta y tres de
la calle de la Princesa, de esta
Corte, que linda: al Este, con la

. misma calle; al Norte, con la
casa de don Benito Menéndez; al
Sur, con solar de don Cornelio
Ramón, y al Oeste con lanúmero
dos de la calle del Marqués de
Urquijo; el solar de esta finca
tiene la figura de un trapecio
irregular, con una superficie de
doscientos ochenta y dos metros
cuadrados noventa y dos centí-

Que procedente del Juzgado de pri-
mera instancia del distrito del Centro
de esta Corte, penden ante esta Su-
perioridad, Relatoría, Secretaría que
fué de don Antonio Martínez del Cam-
po, ypor su fallecimiento a cargo hoy
de don Rafael García Valdés, unos au-
tos civiles, ordinarios, seguidos por
don Fermín Morales de Viedma, pro-
pietario, vecino de Caspe, como repre-
sentante legal de su esposa doña Pre-
sentación Esquerra Labrador, con doña
Emilia y doña Dolores Sasot Callen,
vecinas, la primera, de Cádiz; y la se-
gunda Vallaván de (Huesca), y don Pe-
dro, doña Regina yRosa Augás y Avio,

sobre rectificación de errrores exis-

tentes en la inscripción de unas fin-
cas propias de la demandante.

Luana
Debo absolver y absuelvo de ella a

los demandados don Melitón Echeva-
rría, don Víctor Collado y doña Ma-

nuela Echevarría o sus sucesores o cau-
sa habientes, caso de quehubiesen falle-
cido, sin esperar condena en costas.

Así, por esta mi sentencia, que ade-
más de notificarse en Estrados por la

rebeldía de los demandados, se hará
públicapor medio de edictos que se

insertarán en la forma prevenida ep el
Boletín Oficial de esta provincia y
«Diario Oficial de Avisos» lopronun-
cio, mando y firmo,

La casa número tres, moderno, de
la calle de Santa Catalina, de esta
Corte, que linda: por la media-
nería derecha, con la número
cinco; por la izquierda con la
número uno y por su testero,
con elpatio central de la manza-
na de casas; ocupa una superfi-
cie de tres cientos cincuenta y
siete metros catorce decímetros

metros

En cuyos autos se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parta
dispositiva, copiados a la letra, dicen

Madrid, quince de Octubre de mil
novecientos diecisiete.

Puebla José Manuel Puebla
PUBLICACIÓN

así:
Ante mí,

Fermín Suárez y Jiménez
SENTENCIA

Doy fe Número ciento veinticinco
Es copia para insertar en el Boletín

Oficial de esta provincia.
Que la anterior sentencia ha sido leí-

da y publicada por el señor don José
Manuel Puebla y Aguirre, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Uni-
versidad, estando celebrando Audien-
cia pública el mismo día de su fecha.

cuadrados En la Villa y corte de Madrid, a
once de Octubre de milno vecientosEl reñíate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de este Juzga-
do, el día veinte de Noviembre
próximo, a las tres de- su tar-
de, bajo las siguientes condicio-
nes:

Madrid, quince de Octubre de mil
novecientos diecisiete.

Entre líneas— civil—vale.

diecisiete
En el juicio declerath-o de mayor

cuantía que ante nos pende, en virtud
de apelación remitido por el Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Capital, y seguido entre

V.°B.°
El Juez,

José Manuel Puebla
Conste ante mí,

P. S Las fincas salen en esta subasta
sin sujeción atipo.

Los licitadores consignarán pre-
viamente el diez por ciento del
tipo que sirvió para la segunda

El secretario,
Fermín Suárez y Jiménez

Pablo Gómez Francés partes
Ypara insertar en el BPletín Ofi-

cial de esta provincia a los fines man-
dados, autorizo el presente en Madrid,

De una, como demandante y apelan-
te, don Fermín Morales de Viednia,

por sí, y como representante de su es-(A.-514.)
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posa doña Presentación Esquerra La-
brador; propiotario y vecino de Gas-
pe; representado por el Procurador
don Bernardo de Pablo, y defendido
por el Abogado don Ángel Oleosi.

y de otra, como demandada y apela-

dos tampién por sí, doña Emilia y doña
Dolores Sasot Callen, dedicadas a sus
labores y veninas de Cádiz y ValJa-
ván (Huesea) respectivamente, repre-

sentadas por el Procurador don Feli-
pe Gorris v defendidas oor el Letra-
do don Francisco Romero.

fmarlo será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid, 31 de Agosto de 1917?
V.° B.°

El Juez instructor interino,
Avelino F. de la Poza.

El Secretario,
P. S.

de. robo frustrado seguida en el Juzga-
do de Instrucción del distrito del Mer-
cado, como comprendido en elnúmero
3.° del artículo 835, de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, comparecerá en el
terminó de cinco días ante el expresa-
do Juzgado para constituirse en pri-
sión en las Cárceles de esta ciudad, y
responder de los cargos que le resul-
ten, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

Juez de primera instancia del distrito
déla Latina de esta Corte,' delegado
para la inspección del Registro de la
propiedad de la Zona del Mediodía de
la misma, se anuncia por medio del
presente que se ha comenzado a ins-
truir expediente sobre devolución de la
fianza que el que desempeñó el cargo
de Registrador dé lapropiedad de di-
cha Zona; D. Francisco de la Concha y
Alcalde, tenía constituida, a fin de que
llegue a conocimiento de todos aque-
llos que tengan alguna acción que de-
ducir contra dicho Registrador, la que
ejercitarán en este Juzgado dentro del
término de tres meses, contados desde
el día siguiente al en que tenga lugar
la publicación del presente en elBole-
tín Oficial de esta .provincia, bajo
apercibimiento de que en otro caso les
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Ramón Anguita
(Núm. 3.559.) (B.—2.538.)

HOSPICIO
García Rivera (Carmen), domiliada

últimamente en la calle del Molino de
Viento, 10, primero derecha, y cuyas
demás circunstancias se ignoran, así
como su paradero, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juaga-
do.instructor del distrito del Hospicio
o en la Cárcel de Mujeres a responder
de los cargos que la resulten en la cau-
sa que se tramita en este Juzgado bajo
el número 386 de 1916, por falsedad cíe
un contrato de inquilinato, apercibida
que de no verificarlo será declarada re-
belde y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Yde otra, también co't¡o demanda-
dos v apelados, doírPedro, doña Regi-
na y doña Rosa Angas y Avio,los cua-
les no han comparecido en esta ins-
tancia, y pon su rebeldía se han en-
tendido las' 'diligencias con los. Estra-
dos de este Tribunal, sobre rectifica-
ción de errores existentes en la ins-
cripción de unas fincas propias de la
demandante.

Valencia, 20 .de Agosto de 1917
V.° B.°

El Juez de Instrucción,
Bernarnardo Rene.

¿91 Secretario,
Enrique Mira-lies.

(B.—2,5 ±9.)
LÉP"

Bonet Rull (Co >), d6mídÍKá-
do últimamente en fi i, Infern
núm. 3, 3.°, $roc:é"3 . o de
expendición de billetes falsos, compa-
recerá en término de dié'z días a res-
ponder de sus cargjs, previniéndole
que en otro caso s ja \u25a0

'
;lo rebel-

de, parándole elperjui..: > que en dere-
cho haya lugar.

FALLAMOS:
idrid,27 de Agosto de 1917.— Visto

bueno, José Polo.— EiSecretario, Juan
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia apelada, dictada ñor
el Juzgado del distrito del Centro
en treinta de Octubre de milnovecien-
tos dieciseis, oor "a eifel se absuelve a
doña Emilia Sasot y Callen, doña Do-
lores Sasot y Calién, don Pedro, doña
Resina v doña Rosa Aúgás v Avio,de
la demanda contra ellos interpuesta
por don Fermín Morales Viedma, como
legítimo representante de su esoosa
doña Presentación Ezquerra labrador,
sin hacer expresa imposición de cosías.

García

Madrid, 31 de Agosto dé 1917.
V.° B.°

El Juez instructor interino,
Avelino F. de la Poza.

HOSPICIO
-2.566.)

- Vázquez Siles (Enrique), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
ce ante, de treinta y cinco años, hijo
natural de Concepción Vázquez Siles,
domiciliado úitimamehte en la calle de
la Abada, 15, tercero, procesado por
hurto, comparecerá en .término diez
días ante el Ji instructor del dis-
trito del Hospl retaría del señor
Taracefta, para ser reducido a prisión
en la Cárcel de esta Corte.

Lérida, 26 de Ago.<;. i. 7.
El Juez de Instrucción,ElSecretario,

P. S. Joeé Wila
Ramón Anguita

(Núm. 3.558.)
B.—2.55).)

-2.539.) UNIVERSIDAD
LATINA

Alvarez Pallares (José María), natu-
ral de Sarria, de estado soltero, profe-
sión limpiabotas, ele treinta y cuatro
años, hijo natural de Antonia Alvarez,
domiciliado últimamente en la calle del
Rosario, 27, piso -!.°, procesado por le-
siones a Trinidad Sánchez Pérez, com-
parecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del dis-
tritode la Latina (Secretaría del señor
Rives.)

Eugenio Amer'BáUtvsroros, hijo de
Eugenio y Juana, rifaflárafi de Madrid,
do estado soltero, Pflfl jornalero,
de veintinueve años de érla 1, domici-
liado últimamente, segln de 3Ía. en la
Fuente de la Teja, núm. .;, oroeesaúo
por hurto, comparecerá en té-mino dé'
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción del distrito de laUniversidad, Se-
cretaría de D.Esteban unzueta.

Así por esta nuestra sentencia, que
se hará saber al litigante rebelde en
la forma que previene la Ley y sin ha-
cer especial condena de las costas de
esta instancia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos, Edelmiro Trillo.

Alejandro Bustamanie.

Madrid, 20 de Agosto de 1917.— Visto
bueno.— El seño- Juez, Aveli^o Fer-
nández de la Poza.— El secretario,, por
sustitución del Sr. Taracena, Julio Pé-
rez

Ignacio Valor.
(B.—2.56S.)

Madrid, 31 do j
José Manuel Fue

Manso Sopeña (Tiburcio), natural de
CENTRO

Manuel Moreno.
le estado viudo,PUBLICACIÓN Madrid, 1.° de Septiembre de 1917 ÉlSecreí na1 \u25a0?\u25a0\u25a0\u25a0 iy dos años ¿e edad,

n ]or-
Leída y publicada fué ia sentencia

anterior por el señor don Alejandro
Biistamante, Magistrado de la Sala se-
gunda de esta Audiencia y oponente en
estos autos, estando celebrando au-
diencia pública dicha Sala en el día
de hoy, de que yo elRelator Secreta-
rio certifico.

José Polo bijo, mocidos,
ElSecretario, Luis de la Torre y Aguado

\u25a0 Últil n'a callo de la So-
mci-

P. S,
—2.ñál)

Franco Para.. —2.01/.)
UNIVERSIDA cesado por hurto romera 96,

o í;l-o-

Basilia García, que era obrera de la C17, comparecerá en t 3 diez
HOSPITAL tienda, de JJ. José Fernández, calle de

la Corredera Alta,núm. 21 cuadruoli-
diasante^^^^^^^^^^^itro^eercaj

Sodrígiiez Rubio (Evaristo Teodoro),
natural de Vicálvaro (Madrid), de esta-
do soltero, profesión sombrerero, de
cuarenta años, hijode Francisco y de
Manuela, domiciliado últimamente en
la calle de Moratines, niímero cuatro,
piso bajo, procesado porestafa, como
comprendido en el caso primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado instructor
del Hospital, Secretaría del señor Ri-
vero, con el fin de ser reducido a pri-

delS ómez, iev oonder

Madrid, once de Octubre de mil no-
vecientos diecisiete.

cado, cuyas cunsíancias' se de 1 n en dicha
ignoran, domiciliada últimamente en sión en la

Ante mí,
Ldo. Rafael García Valdés

la calle deWad-R- S procesada ñ de esta Corte
por estafa, comparecerá en término de mbre de 1917

Ypara que conste y pueda tener lu-
gar su publicación en el Diario de Avi-

sos de Madrid, cumpliendo lo acorda-
do, expido el presente edicto que fir-
mo en- Madrid a quince de Octubre de
müuovecientos diecisiete.

diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción del distrito de la Universidad, Se-
cretaría de D.Esteban Unzueta.

\u25a0

L.de'.A
íob secretar o, P. S.,

onso

2.569.)

Madrid, 3 de Septiembre de 1917.—
Gabriel de üsera.— El Secretario, P. S.,
Luis de la Torre y Aguado.I

"ERSIDAD
> Peña lartúiez, hijo de Ino-

cencío yMaría Antonia, natural de Vi-
llardeciervos (León), de estado soltero,ElOficial de Sala,

José Aparici.
(D.—99.)

-2.552.)
UNIVERSIDAD profesión ninguna, de veintidós años,

sión María de la Torre y Cano, domicilia-
da últimamente en la calle de Teneri-
fe, núm. 10, piso bajo, comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado
de Instrucción del distrito de la Uni-
versidad, Secretaría de D.Esteban Un-
zueta, para ampliar su doclaración en
causa por hurto instruida por el refe-
rido Juzgado.

cuyafe señas personales son: estatura

HOSPICIO Madrid, 3 de Septiembre de 1917.
Federico Grande Cortés

ElSecretario,
Federico G. del Rivero.

regular, ojos pardos, pelo negro¿ nariz
regular, color del rostro,' moreno, do-
miciliado últimamente en la calle de la
Palma, núm. 69, piso 4.°, procesado
por falsedad, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Universidad,
Secretaría de D.Esteban Unzueta

Soler y Ripoll (Pedro), de 23 años,
soltero, tabernero, domiciliado última-
mente en la calle del Molino de Viento,
1U> primero derecha, cuyas demás cir-
cinstancias y actual paradero se igno-
ra> comparecerá dentro del término de
diez días ante elJuzgado instructor del
distrito del Hospicio o en la Cárcel Ce-
ular a responder a los cargos que le
esultan en la causa que se tramita en

dlcho Juzgado bajo el número 386 de
y*6,por falsedad en un contrato de in-

quilinato, apercibidos que de no veri-

(B.—2.548.)

VALENCIA
Mateo Badosa, Miguel, conocido por

Gregori Badosa Miguel y Mateo Aviol
Miguel, natural de Barcelona, de esta-
do soltero, de profesión escribiente, de
veintiocho años de edad, hijo de padre
desconocido y de Rosa, domiciliado úl-
timamente en Valencia, procesado en
causa número 224 de 1916 por el delito

Madrid, 1.° de Septiembre de 19Í7.—
ElSecretario, P. S., Luis de la Torre y
Aguado.

Madrid, 7 de Septiembre dé 1G17.—
Gabriel de Usera.— ElSecretario, P. S.
Luis de la Torre Aguado.

(B.—2.553.) (B.—2.572.)
LATINA UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada con
fecha 27 de Julio último por el señor

Díaz Rejas (Luis?), hija de Ángel y
de Victoria, natural de Madrid, domi-
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Ypara que sirva de citación en for-
ma a Gregorio Pavón Sánchez, expido

el presente para su inserción en el Bo-

cepto de Adjuntos lps Sres. D.Enrique

ciliada últimamente en esta Corte, calle

de Magallanes, núm. 19, chozas, de

veintiséis años, soltera, sus labores,

comparecerá, en término de cinco días,

ante el Sr. Juez de instrucción del dis-

trito de la Universidad, Secretaría de

D Fermín Suárez y Jiménez, para ser

reconocida por los médicos forenses y

prestar declaración, en causa por-le-

siones de la misma, instruida por di-

chos Juzgado y Secretaría, con el nú-

mero 344 del corriente año.
Madrid, 5 de Septiembre de 1917.—

ElSecretario, P.S., Pablo Gómez Fran-

mo en Madrid, a veintiocho deAgosto

de milnov<3cnento¡^liecisiete^l^^^^H
V.°B.°B

EgeaB

Martínez y D. José £María Argosto, y
para en su caso, como suplentes, D... y

letín Oficial de esta provincia, que D...; el cual se halla sito en la calle de

1
Âlvarez de Lara.

(Núm. 3.576.) (B.-2.561.)
CHAMBERÍ

firmo en Madrid, a 28 de Agosto de los Estudios, núm. 3, pral., para la ce-

1917.— V.° B.°
—F. Egea.— El Secreta- lebración del juicio,al cual deberá con-

currir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse, en la inteligencia que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

rio, Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 3.577.) (B.—2.562.)

INCLUSA
En virtud de providencia del señor

don Miguel Gay y García-Camba, Juez

municipal, suplente, del distrito de
Chamberí de esta Corte,.se cita, llama

y emplaza a Francisco Díaz cuyas de-

más circunstancias y actual paradero

sejignoran, para que en término de se-

gundo día comparezca en dicho Juzga-

do a extinguir la pena impuesta en jui-

cio de faltas núm. 580 de 1917, bajo

apercibimiento de que si no loverifica,

le parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, 25 de Agosto de 1917.-Visto
bueno, Miguel Gay. -ElSecretario, Ma-

En virtud de providencia dictada en

el expediente de juicio verbal de faltas,

seguido en este Tribunal bajo el número
1.321 de orden del año 1917 por Iesio-

Ypara que sirva de citación en for-
ma a Felipe Loraballo, expido el pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia, que firmo en
Madrid a 28 de Agosto de 1917. V.° B.°
J. Egea.— ElSecretario, Francisco Al-
varez de Lara.

nes, se ha acordado se cite al mismo

por medio del presente, en atención a
ees.

(Núm. 3.595.) \u25a0(B.— 2.577.) ignorarse su actual domicilio y para-
dero, para que el día 28 del mes de
Septiembre, a las diez horas del mis-

mo, comparezcan ante la Sala Audien-
(Núm. 3.508.) (B.—2.565.)

D.Eduardo Chalud ySola, Juez de ins-

trucción del distrito del Congreso.

Victoriano Reliegos Gómez, natural
de Madrid, hijo de Victoriano y de Va-
leriana, de estado soltero, de cator-

ce años de edad, domiciliado última-

mente en la calle de Goya, núm. 39,

entresuelo, procesado por robo, com-

parecerá en término de diez días ante

el referido Juzgado bajo apercibimien-
to de rebeldía.

INCLUSA
cia de este Tribunal, del que forman En virtud de providencia dictada en

el expediente de juicio verbal de fal-
tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 1.319 de orden del año 1917 por
lesiones, se ha acordado se cite al mis-
mo por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y pa-
radero, para que el día primero de
mes de Octubre a las diez horas del
mismo, comparezcan ante la Sala Au-
diencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los
Sres. D. Enrique Martínez yD. José
María Asgota, y para en su caso como
suplentes D... y D...; el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, núm. 3,

pral., para la celebración del juicio al
cual deberá concurrir acompañado de

parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores D. Enrique Martínez y D. José

riano Ordás María Argota; el cual se halla sito en

(Núm. 3.488.) B.-2.513.) a calle de los Estudios, núm. 3, prin-

CHAMBERÍ cipal, para la celebración del juicio al

cual deberá concurrir acompañado de
En virtud de providencia del señor

don MiguelGay y García Camba, Juez
municipal, suplente, del distrito de
Chamberí de esta Corte, se cita, llama
a emplaza a Ricardo Sanz, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se ig-
noran, para que en termine de segundo

día comparezca en dicho Juzgado a ex-

tinguir la pena impuesta en juicio de
faltas, núm. 2, de 1917, bajo apercibi-

miento de que si no lo verifica, le pa-

rará el perjuicio que haya lugar.
Madrid, 25 de Agosto de 1917.-Visto

bueno, Miguel Gay. -ElSecretario, Ma-
riano Ordás.

os testigos y demás medios de prue-

ba de que intente valerse, en la inte-

Madrid, 5 de Septiembre de19^J
El Juez, Eduardo Chalud y SolaB
Secretario, Valdés. P. S., Jesús AI
rez.

ligencia que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho. .

—El

Ypara que sirva de citación en for-
ma aManuel 'Rojas Vindes, expido el
presente para su inserción en el Bole-

tín Oficial de esta provincia que fir-

mo en Madrid, a 28 de Agosto de 1917.

(Núm. 3.596.) (B.—2.578.)

oooo
Juzgados Municipales —V.° B.°, F. Egea.— El Secretaiio,

Francisco Alvarez de Lara.CHAMBERI

En virtud de providencia del Sr. don
Miguel Gay y García-Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-

los testigos y demás medios de prueba

de que intente valerse, en la inteligen-
cia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en for-
ma a Ángel Higorin Cuevas yEmilio
Bayo López, expido elpresente para su
inserción en el Boletín oficial de esta
provincia que firmo en Madrid a 1.°

de Septiembre 1917. V.°B.°, J. Egea.

—El Secretario, Francisco Alvarez de
Lara.

(Núm. 3.578.) (B.—2.563)

INCLUSA

berí de esta Corte, se cita, llama y em- (Núm. 3.489.) (B.-2.514.) En virtud de providencia dictada en

el expediente de juicio verbal de faltas,

seguido en este Tribunal bajo el núme-
ro°1.401 de orden del año actual por le-

siones, se ha acordado se cite al mismo
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para-
dero, para que el día 28 del mes de Sep-
tiembre, a las diez horas del mismo,

comparezcan ante la Sala-Audiencia de

este Tribunal, del que forman parte en
concepto de Adjuntos los Sres. D.En-

rique Martínez yD. José María Argota,

y para en su caso como suplentes D...

y D...; el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, núm. 3, principal, para
lacelebración del juicio alcual deberán
concurrir acompañados de los testigos
y demás medios de prueba de 'que in-

tenten valerse, en la inteligencia que

de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en for-

ma a Antonio Fernández Ruiz expido
el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia,
que firmo en Madrid, a 20 de Agosto

de 1917.— V.°B.°, F. Egea.— El Secre-
tario, Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 8.579.) (B.—2.564.)

plaza a José Lías Prieto (a) «El Tiri- CHAMBERÍ
lias», cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en En virtud de providencia del señor

don Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal, suplente, del distrito de
Chamberí de esta Corte, se cita, llama
y emplaza a José Manuel Almagro Eli-

término de segundo día comparezca
en dicho Juzgado, a extinguir la pena
impuesta en juicio falta Nún. 629 de
1917, bajo apercibimiento de que si no

lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

zaga ,cuyas demás circunstancias y ac
(Núm. 3.590.) (B.—2.573.)

tual paradei'o se ignoran, para que

comparezca en dichoJuzgado el día 1."

de Septiembre, a las diez horas y me-
dia, a celebrar juicio de faltas número

239 de 1917, bajo apercibimiento de

qué si no lo verifica,le parará el per-

juicio a que haya lugar.
Madrid, 29 de Agosto de 1917.— Visto

bueno, Miguel Gay.—ElSecretario, Ma-

INCLUSA
Madrid, 25 de Agosto, 1917.
V.°B.° Miguel Gay.—El Secretario, En virtud de providencia dictada en

el expediente de juicio verbal de faltas,

seguido en este Tribunal bajo elnúme-
ro 1.429 de orden del año 1917, por le-

siones, se ha acordado se cite almismo
por medio delpresente, en atención a ig-

norarse su actual domicilio y.paradero,
para que el día 1.° del mes de Octubre,

a las diez horas del mismo, comparez-
can ante mi Sala Audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte en concep-

to de Adjuntos los Sres. D. Enrique

Martínez y D. José María Argots; el

cual se halla sito en la calle de los Es-

tudios, núm. 3, principal, para la cele-

bración del juicio al cual deberá con-

currir acompañado de los testigos y

demás medios de prueba de que inten-
te valerse, en la inteligencia que de no

verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en for-

ma a Antonio Fernández González, ex-

pido elpresente para su inserción ene
Boletín Oficial de esta provincia, que

firmo en Madrid, a 1.° de Septiembre
1917.— Visto bueno.— F. Egea.-El be-

cretario, Francisco Alvarez de Lara.

(Núm, 3.591.) (B--2.574.j__

Mariano Orraz
(Núm. 3.487.) (B.—2,512)

INCLUSA

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas,
seguido en este Tribunal bajo el núme-
ro 849 de orden del año actual, por le-
siones, se ha acordado se cite al mismo
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y parade-
ro, para que el día veintiocho del mes
de Septiembre, a las diez horas del
mismo, eomparezcan ante la Sala Au-
diencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de adjuntos los

.señores D.Enrique Martínez yD. José
María Angota, y para en su caso como
suplentes D... y D...; el cual se halla
sito en la calle de losEstudios, número
tres, principal, para la celebración del
juicio, al cual deberá concurrir acom-
pañado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse, en la
inteligencia que, de no verificarlo, le
parará ei perjuicio ha que haya lugar
en derecho.

riano Ordás
(Núm. 3.519.) (B.—2.518.)

INCLUSA
En virtud de providencia dictada en

el expediente de juicio verbal de faltas,

seguido en este Tribunal bajo el núme-
ro 1.419 de orden del año 1917, por le-

siones, se ha acordado se cite al mismo

por medio del presente, en atención a

ignorarse su actual domicilio y parade-
ro, para que el día 28 del mes de Sep-
tiembre, a las diez horas del mismo,
comparezcan ante la Sala Audiencia de

este Tribunal, del que forman parte en
concepto de Adjuntos los Sres. D. En-
rique Martínez y D.José María Argota;

iel cual se halla sito en la calle de los
Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio al eual deberá con-
currir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que inten-

te valerse, en lainteligencia que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que

I haya lugar en derecho.

INCLUSA
En virtud de providencia dictada en

el expediente de juicio verbal de faltas
seguido en este Tribunal bajo el núme-

ro 1.367 de orden del año actual por le-
siones, se ha acordado se cite almismo
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y parade-
ro, para que el día 28 del mes de Sep-
tiembre, a las 10 horas del mismo, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Tribunal, del que forman parte en con-

Y para que sirva de citación en for-
ma a María Sanz Navarro expido el
presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial en esta provincia, que fir

Tip. Giralda.-Plaza de Carlos Camteone"
ro, S.-Madrid.-Teléfono, iW



Jpeves 18 de Oetuore

OFICIAL
Oii DA P^YINGIA DE MADRID

DE SUSCRIPCIÓN
\u25a0"¡-a? des.— En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pese-
LETlNtó OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectivo, tas mensuales: fuera de ella, 3,50 al mes 10 50 al trimpstrV 91 ni «agc° pasara" a los ed'tores de lQS mea'ionad°s p£- mestre y 12 por un año.

' ' ' ' al trimcstre- 21 al se" Anuncios oficiales de pago, línea
Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas men- o fracción\u25a0suales; fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre. 24 al semestre v 48 al nño. ,,
he admiten suscripciones en Madrid, en le Arlminisirwión dd 1:..- Idem particulares, linea o fracción

pFICIXAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. Iletín, calle de Peligros, 3, entlo. dcha.— Fuera de esta capital, directa-Bteléfono, 2981 i mente, por medio de carta, a la Administración, con inclusión dp.l im-I^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B\u25a0DE DIEZA DOCE YDE TRES ASEIS ! porte del tiempo de abono en letra de fácil eobrolÉ

ADVERTENCIA IMPORTANTE
TARIFA DE INSERCIONES

(Real orden de 5de Abrilde 1853).
Se publica todos los días, excepto los domingos, 0,50 pesetas

1,00 »

Número suelto, 50 eéntitnos

SUPLEMENTO AL NÚM. 249, CORRESPONDIENTE AL JUEVES 18 DE OCTUBRE DE 1917

SAN FERNANDO DE HENARES de Henares, a tres de Octubre de mil
novecientos diecisiete.

Que como consecuencia de este falle-
cimiento, se amplíe .el acuerdo referen-
te a elecciones, consignando una vacan-
te más en el distrito del Sur correspon-
diente al difunto D.Constancio.

rias de Concejales de este distrito mu-
nicipal que han de ser sometidas a la
próxima renovación bienal.D. Lorenzo de la Torre y Alcobendas,

Secretario del Juzgado municipal y
de la Junta municipal del Censo elec-
toral de San Fernando de Henares.

V,°B.°

ElPresidente de la Junta, Enterados los señores Concejales do
la expresada circular y delcitado ar-
tículo 45 de la referida ley, se acordó
por unanimidad declarar cuatro vacan-
tes ordinarias, correspondiendo a los
Concejales D. Félix Rico, D. Pedro
Alonso, D.Gleto Alonso Geta y D. Pe-
dro Geta, estos dos últimos en sustitu-
ción de los Conce ales D. Gregorio To-
rres y D. Andrés C ornara, que por sor-
teo les ha correspondido salir a aqué-
llos, y que han sido sustitutos de estos
dos últimos, todos ellos procedentes
de la elección de 1913, y que las cuatro
vacantes declaradas son las que corres-
pondecubrir en lapróxima renovación,
anunciándose públicamente por edioto
en el sitio de costumbre de esta locali-
dad y remitiendo certificación de esto
acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador de
esta provincia, para su publicación en
el Boletín Oficialde la misma.

Santiago Cuenca
Lorenzo de la Torre

Es copia de su original, a que me re-
mito. Y para que conste y curse desti-
no al Excmo. Sr. Gobernador civil de
la provincia, expido la presente, que
visa elseñor Alcalde y firmo en Getafe
a tres de Octubre de mil novecientos

Certifico: Que el acta de sorteo y de-
signación de vocales que han de cons-
tituir dicha Junta en el vienio de 1918
a 1920, ha dado el resultado siguiente:

(14úm. 4.191.)

GETAFE

D.Felipe de Francisco Benavente, Se-
cretario del limo. Ayuntamiento de
este Ayuntamiento de Getafe.

diecisietePresidente, D. Santiago Cuenca Gri-
maldos, Juez municipal. V.° B.°

Vicepresidente, el concejal que al
constituirse el nuevo Ayuntamiento en
primero de Enero próximo resulte con

Certifico: Que en la sesión celebrada
por la Corporación municipal con fecha
veinticinco de Septiembre último, se
tomó el siguiente acuerdo:

El Alcalde,

Juan Vergara

Felioe de Francisco
mayor número de votos (Núm. 4.200.)

Contribuyentes por territorial, don
Ramón Casado Crespo y D. Victorio

Elecciones.
—

Debiendo determinarse
las vacantes de concejales, a los efectos
de la próxima renovación del Ayunta-
miento, según ordenan las Reales órde-
nes de veintiuno de Septiembre y vein-
tidós de Octubre de mil novoeientos
quince, se procedió al examen del res-
pectivo expediente, resultando del mis-
mo la determinación de tres vacantes
en el distritodel Sur, correspondientes
al señor Alcalde D.Jacinto Cervera Gó-
mez y concejales D. Gregorio Saunqui-
11o y Usera y D.Juan Gómez de Fran-
cisco, y otras tt-es en el distrito del
Norte, correspondientes a D.Juan Ver-
gara Alamer, D. Eleuterio Serrano He-
rreros y D.Mario González Pintado, a
quienes corresponde salir por haber
cumplido su empeño, acordando que
antes del día diez del próximo mes de
Octubre se haga público en la pobla-
ción y se participe al Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia y al se-
ñor Presidente de la Junta local del
Censo electoral.

LOECHES
Julián Azataca

Don José Mur e Iturralde, SecretarioIndustriales, D.Francisco Cota Váz-
quez yD. Bonifacio Muñoz Vacas.

del Ayuntamiento de Loeches
Certifico: Que en el libro de acuer-

dos de dicha Corporación que obra en
la Secretaría de micargo, y al folio 41
vuelto del mismo, aparece el acta, que
copiada literalmente es como sigue:

SUPLENTES
Y sin más asuntos de que tratar se

levantó la sesión, firmando los concu-
rrentes, de que certifico.

—
Alonso.

—
Cristóbal, Rico. Alonso GatJ

El del Vicepresidente, el concejal que
le siga en votos del Ayuntamiento que
tome posesión en primero de Enero

En la villa de Loeches, a 3 de Octu-
bre de 1917, se reunió el Ayuntamiento
de la misma en la Sala Consistorial en
sesión extraordinaria, previa citación,
bajo la presidencia del señor Alcalde,
D.Pedro Alonso; y abierta que fué se
leyó la anterior, y quedó aprobada y
ratificada sin discusión. Seguidamente,
y de orden del señor Presidente, se dio
lectura por el infrascripto Secretario
de la Real orden del Ministerio de la
Gobernación, fecha 30 de Septiembre
de 1913, y de la circular del Gobierno
civil de esta provincia del dicho mes
del año actual, sin fecha ypublicada en
elnúm. 229 del Boletín Oficial de la
misma, correspondiente al martes 25

del expresado mes, la que trata del
cumplimiento del art. 45 de la vigente
ley Municipal, acerca de la declaración
de vacantes ordinarias y extraordina-

-Ge ,a.
—

Rico
Concuerda con su original, a que me

remito. Y para que conste, firmo la
presente con el V.°B.° del señor Alcal-
de en Loeches, a 4 de Octubre de 1917.—

V.°B.°—ElAlcalde, Pedro Alonso.—
José Mur.

-Calle —
José Mur

Próximo
De contribuyentes por territorial,

"• José Majan Fernández y D. Antonio
de Lope Masiau.

De los industriales, D.Fidel Gamboa
Eassal y D.Benito García Ramos.

Se declara desierto elcargo de vocal
que ha de desempeñar un retirado del
ejército o la Armada o un funcionario
Jubilado de Administración civil,por

0 haber ninguno en la localidad, ni
tampoco persona alguna que haya des-
deñado el cargo de Juez municipal.* para remitirla al Excelentísimo se-

a°r Gobernador civil de la provincia
Pa?a su inserción en el Boletín Ofi-
Cial, expido la presente, visada por el
señor Presidente de la Junta municipal
el Censo electoral, en San Fernando

(Núm. 4.201.)

CASARRUBUELOS

Don Valentín Alonso yMariscal, Secre-
tario del Ayuntamiento constitucio-
nal de Casarrubuelos.
Certifico: Que al folio 40 del corrien-

te libro de actas de laCorporación mu-
nicipal aparece la correspondiente a la
sesión ordinaria del día 30 de Septiem-
bre último, que copiada literalmente

Después de tomado este acuerdo y
antes de levantar la sesión, llega a co-
nocimiento del Ayuntamiento la defun-
ción del concejal D.Constantino Delei-
to, y en su consecuencia se acuerda lo
siguiente:

dice así:
«Señores Concejales: D. Antonio Gar-
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vía Garvia, D. Ángel Garvia Vara, don

Cirilo Naranjo Jiménez, D. Francisco
Garvia Díaz, D.Mariano Tenacio Her-
nández, D.José María Garvia Garvia y
D. Tomás Naranjo Bartolomé.

corrientes, obrante el folio treinta y

seis del librorespectivo, aparece, entre
otros, el acuerdo que, copiado, es como

quince, hubo la vacante extraordinaria
por fallecimiento de D. José Hernández
Campos, que fué cubierta con las tres

ordinarias que existían de dicho distri-
to, hay que proceder al sorteo entre

los cuatro señores que fueron elegidos,
y son D. Pelipe Povedano, D. Carlos
Medrano, D.Evaristo González y don

Mariano Ruiz Medrano. Enterado el
Ayuntamiento, acordó proceder a di-

cho sorteo, y verificado éste escribien-
do los cuatro nombres en igual número
de papeletas, que fuerou introducidas
en un globo, y correspondió al D. Ma-
riano Ruiz Medrano Hernández, decla-
rando las vacantes ordinarias desempe-
ñadas por los señores concejales si-
guientes, con expresión del distrito a
que corresponden:

25 de Septiembre últimoy al art. 45 de
la Ley Municipal qué trata de la decla-
ración de vacantes, ordinarias y extra-
ordinarias de concejales, que han de ser
sometidas a la renovación bienal.»sigue

Acto continuo se dio cuenta de la
Real orden del Ministerio de la Gober-
nación fecha 30 de Septiembre de 1913,

recordada por la circular del Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de esta
provincia, inserta en el Boletín Ofi-

cial del día 25 de Septiembre último,

y enterados los señores asistentes acor-

daron por unanimidad declarar vacan-
tes en turno ordinario las de. la mitad
de los señores concejales que constitu-
yen este Ayuntamiento, D. Valentín
Sálvanos Cuellar, D.Eduardo Hernán-
dez Martínez y D.Benito Alambra Re-
jas, que son a quienes alcanza la reno-
vación por ser los que fueron procla-
mados en Noviembre del año de mil
novecientos trece, acordándose tam-

bién que se anuncien al público estas

vacantes y además en el Boletín Ofi-

En el pueblo de Casarrubuelos, a 30
de Septiembre de 1917; siendo la hora
de las once señalada al efecto, se cons-
tituyeron en sesión ordinaria en la Casa
Consistorial los señores Concejales re-
lacionados al margen, bajo lapresiden-
cia del señor Alcalde, D. Antonio Gar-
via y Garvia, que la declaró pública-
mente abierta.

En su consecuencia, jde armonía con
loque previenen dichos preceptos le-
gales, el Ayuntamiento, por unanimi-
dad, acordó declarar como vacantes or-
dinarias tres, siendo las de los señores
D. José Iveas Cano, D. Tiburcio de la
Plaza Saavedra y D. Mariano Callejo
Vélez, y como extraordinaria por de-
función, la de Cándido Soto Gil, siendo
cuatro total las vacantes que han de ser
objeto de renovación.

Seguidamente, y después de leída y
aprobada el acta de la anterior, se pu-
sieron de manifiesto a la Corporación
los antecedentes relacionados con las
renovaciones últimas de este Ayunta-
miento, al objeto de poder determinar
el número de vacantes a cubrir en la
próxima elección, conforme a lo dis-
puesto en el art. 45 de la leyMunicipal,
y más orincipal mente de lo mandado
en las Rea1 es órdenes de 30 de Septiem-
bre de 1913 y 22 de Octubre de 1915,
que fueron leídas en el acto.

Igualmente se acordó que su publi-
que en esta localidad, y se remita cer-
tificación al Excelentísimo Señor Go-
bernador civilpara su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia.Distrito de laPlaza

Y en cumplimiento de lo acordado
expido la presente que visa y sella el
señor Alcalde en Lozoya, a 2 de Octu-
bre de 1917.— V.°B.0.—El Alcalde, José
Iveas.— Tomás Sanz.

D. Demetrio Sedeño Rodríguez, don
Esteban Arteaga González y D. Maria-
no RuizMedrano Hernández, por la va-
cante extraordinaria de D. José Her-
nández Campos.Hay un sello.— FirmadoM

Alambra.
—Benito Alambra]

Rodríguez.— Julio Cascajero
cisco Mora.

cial de esta provincia —Apolinar—Felipe
. —

Fran-
(Núm. 4.204.)

Vistos los expresados antecedentes,
y resultando que la Corporación mu-
nicipal está compuesta actualmente de
los siete Concejales que deben consti-
tuirla con arreglo a la escala del ar-
tículo 35 de la ley Musicipal, por lo que
no existe vacante alguna.

Distrito de la Escuela ,NAVARREDONDA

Es copia acuerdo obrante en el
libro respectivo, y a que me remito
caso necesario.

D. Juan García de la Morena y don
Mmuel Povedano Fernández.

Don Amado Ruiz Arias, Secretario afr
cidental del Ayuntamiento de Nava-
rredonda.Está conforme con su original, a que

me remito. Para que conste y remitir
al Excmo. Sr. Gobernador civilde esta
provincia, expido la presente, visada
por el señor Alealde, que firmo en Na-
valcarnero, itres de Octubre de mil
novecientos diecisiete.

Y para que así conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en el Bole-
tín Oficial,según está acordado, expi-
do la presente, que firma, visa y sella
el señor Alcalde, en Ribas y Vaciama-
drid, a dos de Octubre de milnovecien-
tos diecisiete.

Certifico: Que al folio número veinte,
resto del corriente libro de actas de la
corporación municipal, aparece la co-
rrespondiente a la sesión ordinaria del
día nueve del corriente mes yaño, que,
copiada literalmente, dice así:

Resultando que de los Concejales ac-
tuales proceden de la elección de 1913
D. Ángel Garvia Vara, D. José María
Garvia Garvia yD.Tomás Naranjo Bar-
tolomé, a quienes corresponde cesar,
cuyas vacantes ascienden a tres.

Tomás Puertas. Acta de Sesión ordinaria del día nue->
ve de Septiembre de mil novecientos
diecisiete.Considerando que el año de 1915 se

cubrió la vacante extraordinaria deja-
da por D. Juan Manuel López Garvia,
en virtud de renuncia de éste por ha-
llarse enfermo.

V.°B.°
ElAlcalde,

V.°B.°

ElAlcalde,

Felipe Povedano
(Núm. 4.203.)

Señores concurrentes : Don Víctor
Martín, don Victorio Mauricio, don Es-
teban González, don Anastasio Romero
y don Atanasio Arribas.

ApolinarAlambra.
El Secretario,

Francisco Urosa
Considerando que por el censo de

población no procede aumentar el nú-
mero de Concejales.

(Núm. 4.199.) VILLAREJO DE SALVANES En el pueblo de Navarredonda, a
nueve de Septiembre de milnovecien-
tos diecisiete: Siend'o la hora señalada
en las cédulas de convocatoria, se cons-
tituyeron en sesión ordinaria, en la
Casa Consistorial, los señores conceja-

les relacionados al mar jen, bajo la
presidencia del señor alcalde don Víc-
tor Martín, que la declara públicamen-
te abierta. Seguidamente, ydespués de
leída y aprobada el acta anterior, se
pusieron de manifiesto a la Corpora-
ción los antecedentes relacionados con
las renovaciones últimas de este Ayun-
tamiento, al objeto de poder determi-
nar el número de vacantes a cubrir en
la próxima elección, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 45 de la ley muni-
cipal de, y más principalmente de lo
mandado en las Reales órdenes de
30 de Septiembre de 2913 y 22 de Octu-
bre de. 1915, que fueron leídas en el
acto.

NAVALCARNERO Tengo el honor de manifestar a
V. S.' I., que en esta fecha se ha recibi-
do en esta Junta municipal una certifi-
cación del acta levantada en primero de
los corrientes por la Junta local de Re-
formas Sociales, en la que acordó por
unanimidad, nombrar al vocal de la
misma D. Guillermo Domingo Fernán-
dez para desempeiar el cargo de Pre-
sidente de esta Junta municipal del
Censo electoral durante el período de
vida legal que ha de principiar en 1.°
de Enero próximo venidero.

Previa discusión, se acordó por una-
nimidad que el número total de vacan-
tes a cubrir en la próxima renovación,
es el de tres.

D. Tomás Puertas y Mangas, Secreta-
rio del Ayuntamiento constitucional
de esta villa de Navalcarnero.
Certifico: Que del acta de la sesión

extraordinaria celebrada en el día de
hoy por dicha Corporación municipal,
aparece lo siguiente:

Extendida la presente, la firman los
señores concurrentes, después de dis-
poner que de ella se remita inmediata-
mente certificación literal al excelentí-
simo señor Gobernador civil,y se pu-
blique en la tablilla de anuncios del
Consistorio; todo en cumplimiento de
lo mandado, y de lo cual certifico.

—
Antonio Garvia. —

Ángel Garvia.
—

Ciri-
lo Naranjo. —

Francisco Garvia.
—Ma-

riano Tenaclo.
—

José María Garvia.
—

Tomás Naranjo. —
Valentín Alonso, Se-

cretario.—Está rubricado.»

Elecciones de concejales. Declaración
de vacantes.

Acto seguido se dio lectura de la cir-
cular del Excmo. Sr. Gobernador civil
de esta provincia fecha de Septiembre
anterior, publicada en el Boletín del
veinticuatro, referente a la declaración
de vacantes ordinarias y extraordina-
rias que han de ser sometidas a la pró-
xima renovación bienal. Consultados
los antecedentes relativos al particu-
lar, resulta que coresponde cesar para
lapróxima renovación bienal en esta
forma:

Lo que comunico a V.S. I.para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.S. I.muchos años.—
Villarejode Sálvanos, 3 de Octubre de
1917.— Calisto Ramos.

Concuerda fielmente con el original
de su referencia.

Hustrímo Señor Presidente de la Jun-
ta provincial del Censo electoral.

(Núm. 4.225.) (B.—4.225.)Ypara su remisión al señor Gober-
nador civil,a los efectos indicados, li-
bro la presente en Casarrubuelos, a 1.°
de Octubre de 1917.— V.°B.°—ElAlcal-
de, Garvia.— El Secretario, Valentín

Vistos los expresados antecedente; y

resultando que la Corporación munici-
pal está compuesta actualmente de cinco
concejales, tres, con carácter de interi-
nos, en sustitución de los Sres. DonMa-
riano Fernández Matesan, don Guiller-
mo Hernán Ramírez y don Eugenio
Salso Cristóbal por procesamiento de
los mismos, y uno por renuncia, don
Ruperto González Vaera, debiendo de
constituir o reintegrar esta Corpora-
ción, con el número de seis, con arre-
glo a la escala del artículo 35 de la ley

municipal. ResultandoB

LOZOYA

Don Tomás Sanz y Sanz, secretario del
Alonso Distrito de la Plaza Ayuntamiento de esta villa

(Núm. 4.202.) D. Demetrio Sedeño Rodríguez, don
Esteban Arteaga González y D. José
Hernández Campos.

Certifico: Que examinado el libro de
actas de las sesiones que celebra esta
Corporación en el año actual, aparece
la que tuvo lugar el día primero del
actual yentre otros aparece el siguien-
te acuerdo:

RIBAS YVACIAMADRID

D. Francisco Urosa Gutiérrez, Secreta-
rio del Ayuntamiento constitucional
de Ribas y Vaciamadrid.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por este Ayuntamiento el dia 1.° de los

Distrito de la Escuela.

D. Juan García de la Morena y don
Manuel Povedano Fernández.

«Se dio lectura de la circular del Ex-
celentísimo señor Gobernador civilde
la provincia, inserta en elBoletín Ofi-
cial núm. 229, correspondiente al día

Pero como en el distrito de laPlaza,
en la renovación de mil novecientos Que de los señores concejales actúa-
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ieS dos proceden de la elección de

1913 don VíctorMartín Hernán y don

Atanasio Arribas Martín, y don Victo-

rio Municio Rodríguez, don Esteban

González Castro y don Anastasio Ro-

mero Castro proeeden de elecciones de

años anteriores, correspondiendo a los

cinco cesar, ypor tanto, cinco también

las vacantes producidas. Considerando
que correspondiendo cesar a los seño-

res concejales que reintegran esta Cor-
poración municipal, y previa discusión
se aeordó por unanimidad que el nú-

mero total de vacantes a cubrir en la^
próxima renovación es el de seis con-
cejales. Extendida la presente acta, la

firman los señores concurrentes que
saben, después disponer que de ella se
remita inmediatamente certificación li-
teral al Excmo. Sr. Gobernador Civil
de la provincia, y que publique ec la
tablilla de anuncios del Consistorio;
todo en cumplimiento de lo manda-
do y de lo cual certifico.— VítorMar-
tín.—Victorio Municio.

—
Esteban Gon-

zález y Anastasio Romero.
—

Amado
Ruiz .—Están las rúbricas . Hay un
sello.

Igualmente se acordó que esta decla-
ración se haga pública en la localidad,
remitiéndose certificación literal del
acuerdo alExcmo. Sr. Gobernador ci-
vilde la provincia para su publicación
en el Boletín Oficial de la misma, y
al Sr. Presidente de la Junta municipal
del Censo electoral de esta localidad.»

Certifico: Que en el corriente libro
de actas de la Corporación municipal,
aparece la correspondiente a la sesión
ordinaria del día 30 de Septiembre de
1917, que copiada literalmente, dice

publique en la tablilla de anuncios del
Consistorio; todo en cumplimiento de
lo mandado, y de lo cual certifico.

—
Eusebio del Rey.—Martín Díaz.—Ma-
riano Hernán.— Antonio Díaz.

—
Enri-

que de Ramón. —
Están las rúbricas.

—
Hay un sello que dice: «Ayuntamiento
Constitucional de Torremocha».

«En Torremocha de Jarama, a 30 de
Septiembre de 1917:

Lo transcripto corresponde fielmen-
te con lo acordado, a cuyo original me

Siendo las doce de la mañana, ¡hora
señalada en las cédulas de convocato-
ria, se constituyeron en sesión ordina-
ria en la Casa Consistorial, los señores
concejales relacionados almargen, bajo
la presidencia del primer regidor en
funciones de alcalde, D. Eusebio del
Rey Heredia, que la declaró pública-
mente abierta.

Concuerda fielmente con el original
de su referencia, Y para su remisión al
señor Gobernador civilde esta provin-
cia a los efectos indicados, librola pre-
sente en Torremocha de Jarama, a 30
de Septiembre de 1917.

remito
En Brúñete, a 3 de Octubre de 1917.

V.° B.°
El Alcalde,

Sino Granizo. V.°B.°
El Alcalde

Del Rey.

El Secretario,
Manuel González

(Núm. 4.211.) Seguidamente, y después de leída y
aprobada el acta de la anterior, se pu-
sieron de manifiesto a la Corporación
los antecedentes relacionados con las
renovaciones últimas de este Ayunta-
miento, al objeto de poder determinar
el número de vacantes a cubrir en la
próxima elección, contar as a lo dis-
puesto en el art. 45 de la

'
yMunicipal,

y más principalmente, de lo maridado
en las Reales órdenes de 30 le Septiem-
bre de 1913 y 22 de Oetuore de 1915,
que fueron leídas en ei a f.>.

Enrique de Ramón.
(Núm. 4.212.)

LAS NAVAS DE BUITRAGO
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

Don Mauricio Cobertera y García, Se-
cretario del Ayuntamiento de Las
Navas de Buitrago.

Don Plácido de la Torre Díaz, Secreta-
rio del Ayuntamiento constitucional
de San Sebastián de los Reyes, del
cual es digno Alcalde-Presidente don
Hermenegildo Izquierdo y Menoyo-
Certifico: Que examinado el libro de

actas de sesiones quecelebra esteAyun-
tamiento, existe, entre otras, la cele-
brada en 19 de Septiembre próximo pa-
sado, en ia que fué tomado elsiguiente

Certifico: Que en el acta de la sosión
celebrada por este Ayuntamiento el día
treinta de Septiembre próximo pasado,
existe el siguiente acuerdo:

Corresponde bien y fielmente con su
original, a que me remito. Y para que
conste y obre los efectos oportunos,
expido la presente con el V.° B.° del
señor Alcalde en Navarredonda, a 15
de Septiembre de 1917.

«Que en cumplimiento de la Real or-
den de 30 de Septiembre da 1913, han
de ser sometidas a la próxima renova-
ción vienial tres vacantes ordinarias de
concejales de este Distrito municipal,
por componerse este Ayuntamiento de
de seis individuos y no existir ninguna
vacante extraordinaria en el mismo,
hágase público este acuerdo y remítase
certificación al Excmo. Sr. Gobernador
civilde esta provincia, según está or-
denado por el mism.»

Vistos los expresados antecedentes,
y resultando que la Corp j-ación muni-
cipal está compuesta ae! talmente de
cuatro concejales, deóien lo constituir-
la con arreglo a la escala leí art. 35 de
la ley Municipal, eu uáaiero de seis,
por lo que existen do.j vacantes, pro-
ducidas por renuncia de D. Vicente He-
rrero Vigre y D. Eusebio Rivera Gon-
zález, procedentes de la renovación de
1913 y 1915 respectivamente;

acuerdo
«Acto seguido, y en cumplimiento a

lo que determina el art. 45 de la ley
Municipal, fué tomado el acuerdo si-
guiente: Que en virtud de que son cin-
co las vacantes ordinarias de Conceja-
les para la primera renovación bienal,
se haga saber al público por edicto en
el sitio público acostumbrado, y se li-
bre certificación por quien correspon-
da para el Excmo. Sr. Gobernador ci-
vil de esta provincia.»

V.°B.°
El Alcalde.,

Víetor Martín.
El Secretario,
Amado Ruiz.

(Núm.—4.205.)
Y para remitir a dicho Excmo. señor

Gobernador civilde esta provincia, ex-
pido la presente en Las Navas de Bui-
trago, a 2 de Octubre de 1917.

BRÚÑETE
Resultando que de los señores Con-

cejales actuales, procede de la elección
de 1913 D. Eusebio del Rey Heredia, a
quien corresponde cesar y cuya vacan-
te, sumada a las antes mencionadas,
ascienden a tres;

Don Manuel González Gómez, Secreta-
rio del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.

Y para que conste y remitir idicha
Superioridad, expido la presente, visa-
da por el señor Alcalde, en San Sebas-
tián de los Reyes, a 4 de Octubre de
1917.— V.°B.°—El Alcalde, H.Izquier-
do.—Plácido de la Torre.

V.°B.°
El Alcalde,

Cayetano AlpouCertifico: Que en la sesión celebrada
por este Ayuntamiento el día 2 de Oc-
tubre de 1917 hay un particular que,
copiado a la letra, dice así:

Resultando que en el año 1915, fue-
ron cubiertas tres vacantes de renova-
ción ordinaria y una extraordinaria,
que en junto suman cuatro, y que en el
año actual existen dos vacantes extra-

ElSecretario,
Mauricio Cobertera.

(Núm.— 4.207.) (Núm. 4.214.)
«El Sr. Presidente hizo constar que,

debiendo renovarse en el próximo
mes de Noviembre, por elección ordi-
naria, la mitad de los Concejales que
componen este Ayuntamiento, saliendo
los más antiguos, como previene el ar-
tículo 45 de la ley Municipal, era pre-
ciso declarar las vacantes ordinarias y
extraordinarias que se han de someter
a la citada renovación.

ALAMEDA DEL VALLE ordinarias, mas una ordinaria, que en
junto componen la mitad de esta Cor-
poración, número que corresponde ele-
gir bienalmente:

VILLACONEJOS

Don Faustino Ventura Martín, Secreta-
rio del Ayuntamiento de Alameda
del Valle.

Don Fernando Fernández Caraballo,.
Secretario del Ayuntamiento de esta

Considerando que fué cubierta una
vacante extraordinaria en 1915, y que
ésta resulta compensada con exceso ac-
tualmente, pues existen dos:

Certifico: Que este Ayuntamiento, en
sesión de 30 de Septiembre último,
cumpliendo lo dispuesto por el art. 45
de la vigente leyMunicipal y Real or-
den de 30 de Septiembre de 1913, ha
declarado cuatro el número de vacan-
tes y que son objeto de su renovación
en las próximas elecciones municipales,
cuyos individuos son los siguientes:

villa
Certifico :Que el Ayuntamiento de

esta Villa,en sesión ordinaria del día
de hoy, acordó por unanimidad decla-
rar tres vacantes ordinarias en el refe-
rido Ayuntamiento para las próximas
elecciones de concejales, cuyas vacan-
tes las constituyen los señores siguien-
tes: Don Eustaquio Ramírez Sanz, don
Federico Canencia Viga y don Vicente
García Sanz.

Dada lectura de la Real orden de 30
de Septiembre de 1913 y de la Circu-
lar del Excmo. Sr. Gobernador civil de
la provincia, inserta en el Boletín
Oficial núm. 229 del 25 de Septiembre
último, y enterado el Ayuntamiento y
examinados los documentos y antece-
dentes relativos a la renovación bienal
del mismo, se acordó en su consecuen-
cia y por unanimidad declarar en nú-
mero de cinco, el de las vacantes ordi-
narias en el único distrito electoral de
este término a cubrir en la próxima re-
novación bienal; cuyas vacantes las
Producen los Concejales D. Santiago
Fernández Cuervo, D. Isidoro Gil Pé-
rez, D.Domingo Aviles Manzano, don
Filomeno Aviles Barba y D.Mariano
Simón Martín, como procedentes de la
lección del año 1913 y a quienes por
cumplir su mandado corresponde ce-
8ar en sus cargos en 31 de Diciembre
del año aclual.

Considerando que procede elegir
tres Concejales, por ser seis el número
total de la Corporación, y que a los
Concejales que les corresponde cesar
es a los elegidos el año 1913, de los cua-
les no hay en la actualidad más que uno
en ejercicio, procediendo los tres res-
tantes de la elección verificada en
1915;

Don Alejandro Hernández Olivar,
D. Jacinto Juvera Sánchez, D. Emilio
Sánchez Sánchez y D. Pedro de Blas

Ypara que conste expido lapresente
que con el.V.0 B.° del señor ¡Alcalde,
firmo en Alameda del Valle a 29 de
Septiembre de 1917.

Sánchez
Considerando que sumadas las va-

cantes extraordinarias, a las que nece-
sariamente se produce por la salida del
Concejal elegido en 1913, son las tres
que procede; renovar ordinariamente.

Lo que se hace público en elBoletín
Oficial, a los efectos reglamentarios.V.°B.°

El Alcalde,
Eustaquio Ramírez

Villaconejos, a 2 de Octubre de 1917.—V.°B.°—El Alcalde, Alejandro Her-
nández.

—
ElSecretario, Fernando Fer-ElSecretario, Previa discusión, se acordó por una-

nimidad, que el número total de va-
cante a cubrir en la próxima renova-
ción es el de tres.

Faustino Ventura
nández

(Núm.— 4.209.)
(Núm. 4.213.)

LA SERNA
Extendida la presente, la firman los

señores que han concurrido, después
de disponer que de ella se remita inme-
diatamente certificación literal al Ex-

celentísimo Sr. Gobernador civil,y se

TORREMOCHA DE JARAMA DonManuel Vélez Fernández, Secreta-
rio interino del Ayuntamiento Cons-
titucional de La Serna:
Certifico: Que en el libro de actas de

Don Enrique de Ramón y Pro, Secre-
tario del Ayuntamiento Constitucio-
nal de Torremocha de Jarama.
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este Ayuntamiento existe una, que co-
piada literalmente dice losiguiente:

tro vuelto, consta, entre otros, el si- certificación de este "acuerdo al exce-
lentísimo señor Gobernador civil de

dad, declarar vacantes en turno ordi.
nario en el presente año de 1917, ias j
los Concejales D. Jesús López Bernal
D.Inocente Bernal López yD.Faustino
Alvarez López, que son los tres seño-
res a quienes alcanza la renovación

a

guíente acuerdo
En el pueblo de La Serna, a 1de Oc-

tubre de 1917; siendo la hora señalada
y constituidos los señores del Ayunta-
miento, en sesión pública extraordina-
ria, bajo la presidencia del señor Al-
calde Constitucional D.Francisco Mar-
tín, concurrieron los señores Conceja-
les que al margen se relacionan, leyén-
dose por mí, el Secretario, el acta de
la anterior que por unanimidad fué
aprobada.

Dada cuenta de la circular del Exce-
lentísimo señor Gobernador civilde la
provincia, inserta en el Boletín Ofi-
cial de la misma, y de los artículos
35 y 45 de la vigente ley Municipal; in-
teresados los s"ñores Concejales, acuer-
dan: que para la renovación bienal de
los Ayuntamientos, se declaren cinco
vacantes ordinarias y una extraordina-
ria;ésta, según dispone la escala del
referido artículo 35, por hallarse apro-
bado por elInstituto Geográfico yEs-
tadístico, el censo general de población
de 1910, cuyas vacantes corresponde-
rán ser cubiertas, tres por el distrito
de la Iglesia y tres por el de la Fuente
de este término municipal, anuncián-
dose al público en la forma acostum-
brada yexpidiéndose copia literal para
su remisión al Excmo. Sr. Gobernador
de la provincia.

esta provincia y Juntr municipal del
Censo electoral de esta villa a los efec-
tos del R. D. de 22 de Septiembre de
1915, o demás disposiciones vigentes.

Y para que surta sus efectos en la
Junta municipal del Censo electoral de

bienal.»
Anuncíese en la localidad y en el Bo-

letín Ofícül el presente acuerdo.esta villa,según está prevenido, expi-
do la presente con el V.°B.° del señor
Alcalde y sello de esta Corporación, en
Villaconejos, a 2 de Octubre de 1917.

V.°B.°

P para que conste y remitir alExce-
lentísimo señor Gobernador civil de la
provincia para su publicación en elBo-
letí Oficial de la misma, expido el
presente enPuebla de la MujerMuerta
a 2 de Octubre de 1917.

Acto seguido, teniendo a la vista la
circular del excelentísimo señor Go-
bernador civil inserta en el Boletín
Oficial de esta provincia, del 25 de
Septiembre último, sobre declaración
de vacantes de Concejales según Jo dis-
puesto en la Real orden de 30 de Sep-

El Alcalde,
Alejandro Hernández.

El Secretario,
Fernando Fernández.

V.°B.°

tiembre de 1913, se procedió a dar cum-
ElAlcalde,

plimiento a esta superior disposición,
y teniendo los datos a la vista por una-
nimidad se acordó, de que de los seis
Concejales de que se compone este
Ayuntamiente, se declaren tres vacan-
tes ordinarias para cubrirlas en la pró-

xima renovación bienal; pero en aten-

(Núm.— 4.252.) Jesú López

ElSecretario,
Norberto BernalY en cumplimiento de lo acordado,

expido la presente con el visto bueno
del señor Alcalde, en Carabanchel Alto
a 4 de Octubre de 1917.

MÓSTOLES

Don Bernabé Manzano San Martín, Se-
cretario del Excmo. Ayuntamiento de

(Núm. 4.323.)

CHAMARTÍNDE LA ROSA
ción a que en la renovación bienal de

V.° B.° Móstoles.

1915 fueron elegidos cuatro Conceja-
les por tener que cubrir una vacante
extraordinaria, se procedió a un sor-
teo, para ver cuál de los cuatro Conce-
jales le correspondía cesar en esta re-
novación, de cuyo sorteo resultó que
D.Santos Alvarez de las Heras, le co-
rresponde cesar con D. Francisco Mar-
tíny D.Balbino Lámela, que son del
bienio de 1913, y continuar en sus car-
gos concejiles los tres restantes D. Mi-
guel Martín Lámela D. Patricio Casta-
ños Ruvera y D.Pedro Fernández Ca-
rretero, que proceden del bienio de
1915. Que esta declaración se haga pú-
blica en los sitios públicos y de cos-
tumbre de esta localidad, y se remita
copia certificada alexcelantísimo señor
Gobernador civil de esta provincia
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la misma.

ElAlcaide, Certifico: Que en (el) la sesión cele-
brada por esta Corporación el día de
ayer se tomó entre otros el siguiente

Don Eugenio de la Torre Sánchez, Se-
cretario del Ayuntamiento de Cha-
martín de la Rosa.

A. Rodríguez

Salvador Cabrera.
(Núm. 4.208.) acuerdo Certifico: Que esta Corporación mu-

nicipal, en sesión de este día, acordó
declarar las vacantes de los señores
Concejales de este Ayuntamiento que a
continuación se relacionan y han de ser
sometidas en la próxima renovación
bienal por los distritos que también se

Visto el art. 45 de la ley Municipal
vigente yla Circular del Excmo Sr. Go-
bernador civil de la provincia, recor-
dando la declaración y publicación del
número de vacantes que han de cubrir-
se en las próximas elecciones para Con-
cejal de este Municipio, resulta que son
cinco ordinarias y la extraordinaria
por excusa reciente de D. Tomás Lo-
renzo, son por lo tanto seis los Conce-
jales que han de elegirse en la venide-
ra elección, acordado se ponga en co-
nocimiento del Excmo Sr. Gobernador
civil de la provincia y se anuncie al
público en la forma acostumbrada.

VILLACONEJOS

Don Fernando Fernández Caraballo,
Secretario del Ayuntamiento de esta
villa de Villaconejos

expresanCertifico: Que en la Sesión celebrada
por este Ayuntamiento en 30 del pasa-
do mes de Septiembre obrante al folio
70, vuelto del libro correspondiente,
aparece entre otros acuerdos el que li-
teralmente dice así:

Primer distrito.—El Progreso

D.Loreczo García Gutiérrez
D. Antonio Povedano Sanz.
D. Inocencio Crisol Pelayo.

Segundo distrito.
—

Tetuán
ElSr. Presidente manifestó que se-

gún la circular del Excmo. Sr. Gober-
nador vivilde la provincia recordando
el cumplimiento de lo dispuesto por la
Real orden de 30 de Septiembre de
1313, era llegado el caso en virtud del
artículo 45 de la vigente ley Municipal,
acordar las Vacantes de Concejales que
son objeto de su renovación en las pró-

D.Mariano Franco Monte.
D. Doroteo Fernández Trigo.
D. José Jiménez Muela.
D.José Mié Deón.

Dándose por terminado el acto que
firman los señores de Ayuntamiento de
que yo, el Secretario, certifico:

Ypara cumplir lomandado expido la
presente en Móstoles, a 4 de OctubreFrancisco Martín, Pedro Fernández,

Santos Alvarez, Miguel Martín, Patri-
cio Castaños, Manuel Vélez.

Tercer distrito.—Los Castillejos.de 1917

V.°B.° D.Cesáreo Alonso Parra.
D.Martín Cedies VaqueroEs copia que concuerda con su ori-

ginal a que me remito. Y para que
conste yremitir al excelentísimo señor
Gobernador civil de esta provincia
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la misma; expedo la presente
visada por el señor Alcalde, en La Ser-
na a tres de Octubre de 1917.

El Alcalde,
Donato Manzano Cuarto distrito.—Huerta del Obispo

ElSecretario, D. López Ramírez Araujo.
D. Casimiro García Cea.

ximas elecciones municipales.
Bernabé ManzanoEl Ayuntamiento cumpliendo dichas

disposiciones y en vista de los docu-
mentos referentes a este asunto, obran-

(Núm. 4.215.) Para que así conste, en cumplimien-
to y a los efectos de laReal orden del
Ministerio de la Gobernación de 30 de
Septiemére de 1917, en armonía con el
art. 45 de la ley Municipal y demás dis-
posiciones de la ley Electoral, pongo
la presente con el visto bueno del se-
ñor Alcalde, en Chamartín de la Rosa a
5 de Octubre de 1917.

tes en esta Secretaría, resulta que los
señores Concejales que les corresponde
cesar por cumplimiento del tiempo le-
gal y los más, antiguos, son: Don Ale-
jandro Hernández Olivar, don Jacinto
Juvera Sánchez, don Emilio Sánchez
Sáncez, procedentes del año 1913 y vo-
taciones en 1914 y don Pedro de Blas
Sánchez procedente de 1915, que re-
nunció en 10 de Mayo último y fué
aprobada en 13 del mismo, por lo cual
acordaban cuatro el número de vacan-

PUEBLA DE LAMUJER MUERTA
V.°B.°

El Alcalde,
Francisco Martín

Don Norberto Bernal Lozano, Secre-
tario del Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal de Puebla de la MujerMuerta.

ElSecretario,
Manuel Vélez.

Certifico: Que al 269 del libro de se-
siones aparece un acuerdo que literal-
mente copiado dice así:

(Núm. 4.206.)

V.° B.°

CARABANHEL ALTO El Alcalde,«Acto continuo y de orden de la Pre-
sidencia, por elinfrascrito Secretario se
da lectura de la Real orden dimanante
del Ministerio de la Gobernación y pu-
blicada en la circular del Excelentísimo
señor Gobernador civilde la provincia
y publicada en el Boletín Oficial nú-
mero 228 de 1915, de la que enterada
esta Corporación acuerda por unanimi-

Don Salvador Caballero Hernández,
Secretario del Ayuntamiento Consti-
tucional de esta villa de Carabanchel
Alto.

Manuel Martín.

Eugenio de laFuente.
(Núm. 4.324.)

tes que han de proveerse en las próxi-
mas elecciones municipales, y por el
único distrito electoral que consta esta
localidad.

Certifico: Qne en ellibro de actas de
las sesiones celebradas por laCorpora-
ción municipal, en la ordinaria del día
de hoy, que obra al folio setenta ycua-

Tip. Giralda.— Plaza de Carlos Cambrone-
Lo que se hará público, remitiendo

ro, 5.—Madrid.—Teléfono, 49S1


